
                  Fl. 163 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 Ref: Exp. No. 110013103-003-2018-00070-00 
 

1. Por cumplirse los lineamientos consagrados en los Acuerdos PSAA13-9962, PSAA13-

9984, PSAA13-9991, PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio 

de 2018 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se AVOCA el 

conocimiento del presente asunto. 

 

2. Una vez hecho el control de legalidad, de conformidad con el artículo 132 del CGP., se 

puede concluir que a la fecha no es necesario sanear vicio alguno que configure una nulidad u 

otra irregularidad en el trámite del proceso. 

 
3. En atención al documento que obra a folio 159 del plenario, signado por el  representante 

legal y/o apoderado especial del BANCO DE BOGOTÁ y considerando que la subrogación en el 

evento del pago de un tercero acreedor, opera por ministerio de la ley, se admite la misma a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS que canceló parcialmente la obligación (pagare 

9005203104) demandada en la suma de $133.333.333.oo, de conformidad con el numeral 5° del 

artículo 1668 del Código Civil. 

 

Por consiguiente, téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en calidad de 

demandante en la proporción cancelada y conforme a los artículos 1666 a 1670, 2361 y 2395 

del Código Civil.  

 

4. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne los requisitos de ley, el 

juzgado ACEPTA la anterior CESIÓN del crédito que hace el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS a favor de CENTRAL DE INVERSIONES SA –CISA- (fl.161). 

 

5. En consecuencia, en adelante se tiene como cesionaria del fondo subrogatario a la  

CENTRAL DE INVERSIONES SA –CISA-, quien asume el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 
6. Visto el escrito que obra a folio 131 del plenario, se reconoce como apoderado judicial de 

CENTRAL DE INVERSIONES SA a la abogada Nancy Merced Acero González, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 

Notifíquese, 

-Firma electronica- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
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OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.    004 fijado hoy 26/01/2021  a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 


